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Art. 11

Órganos del sistema de control 
interno. La administración activa y la 
auditoría interna de los entes y 
órganos sujetos a esta Ley, serán los 
componentes orgánicos del sistema 
de control interno establecido e 
integrarán el Sistema de 
Fiscalización Superior de la 
Hacienda Pública a que se refiere la 
Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República.

Órganos del sistema de control 
interno. 
La administración activa y la 
auditoría interna de los entes y 
órganos sujetos a esta ley serán los 
componentes orgánicos del sistema 
de control interno establecido e 
integrarán el Sistema de 
Fiscalización Superior de la 
Hacienda Pública a que se refiere la 
Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República. La 
Contraloría General de la 
República únicamente podrá 
actuar a posteriori de las 
actuaciones administrativas para 
garantizar su legalidad.
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CGR Y COMPETENCIA EN LA LEY JAGUAR 

Suprime la fiscalización de la 
legalidad de los controles y de la 
eficiencia en el manejo de los 
fondos públicos. Las 
Administraciones podrian hacer su 
gestión sin aplicar los controles que 
contempla el marco legal, a 
cualquier costo, dado que no 
requiere garantizar la eficiencia de 
los fondos públicos. Además, ni la 
CGR ni las Auditorias Internas 
podrian revisar y pronunciarse 
sobre la legalidad de los controles y 
la eficiencia en el manejo de los 
fondos públicos; por ejemplo, la 
CGR no podría realizar auditorias 
como la ejecutada sobre el 
programa Bono Proteger, en la que 
se encontró que un 16,4% de los 
bonos pudo haber sido otorgado a 
personas no elegibles, lo que 
representaría ₡7.490 millones.

Finalidad del Ordenamiento de 
Control y Fiscalización superiores. 
Los fines primordiales del 
ordenamiento contemplado en esta 
Ley, serán garantizar la legalidad y la 
e�ciencia de los controles internos y del 
manejo de los fondos públicos en los 
entes sobre los cuales tiene 
jurisdicción la Contraloría General de 
la República, de conformidad con 
esta Ley.

Finalidad del Ordenamiento de 
Control y Fiscalización superiores. 
Los fines primordiales del 
ordenamiento contemplado en esta 
Ley, serán garantizar la eficiencia de 
los controles internos y la legalidad 
en el manejo de los fondos 
públicos en los entes sobre los 
cuales tiene jurisdicción la 
Contraloría General de la República, 
de conformidad con esta Ley.

Impide el uso de instrumentos 
vinculantes (disposiciones, órdenes 
etc). Si la CGR recibe una denuncia 
ciudadana o una solicitud de 
investigación por parte de la 
Asamblea Legislativa y se 
encuentran posibles 
irregularidades o malos manejos de 
los fondos públicos, la CGR no 
podría tomar ninguna acción para 
prevenir (advertencia), corregir 
(orden o disposición) o sancionar 
(recomendación vinculante). 

Elimina los controles preventivos de 
la CGR incluyendo los previos, esto 
pese a que desde la Constitución 
Política se disponen actuaciones 
que son entendidas como controles 
previos, como lo relacionado con la 
materia de aprobación 
presupuestaria, el refrendo y la fase 
recursiva en materia de 
contratación pública, u otras en 
normativa legal como el sistema de 
garantía de la función de auditoría 
interna; además, elimina la 
posibilidad de evaluar las etapas 
previas de la gestión (programas, 
proyectos, contrataciones).En 
particular, la CGR no podria desde 
una perspectiva preventiva evitar 
un perjuicio para la Hacienda 
Pública y el servicio que recibe la 
ciudadanía, unicamente podria 
valorar una vez se materialicen los 
daños.

Potestades de control de eficiencia. 
La Contraloría General de la 
República ejercerá el control de 
eficiencia, previsto en el artículo 11 de 
esta Ley, de acuerdo con la 
disponibilidad de sus recursos, para 
lo cual rendirá los informes con las 
conclusiones y recomendaciones 
pertinentes, efectuará las 
prevenciones y dictará las 
instrucciones y las órdenes 
procedentes.

Potestades de fiscalización sobre la 
eficiencia de los controles 
internos. La Contraloría General de 
la República ejercerá la fiscalización 
de la eficiencia de los controles 
internos, previsto en el artículo 11 de 
esta Ley, de acuerdo con la 
disponibilidad de sus recursos, para 
lo cual rendirá los informes con las 
conclusiones y recomendaciones 
pertinentes.

Órgano rector del Ordenamiento. 
La Contraloría General de la 
República es el órgano rector del 
ordenamiento de control y 
fiscalización superiores, 
contemplado en esta Ley.
Las disposiciones, normas, políticas y 
directrices que ella dicte, dentro del 
ámbito de su competencia, son de 
acatamiento obligatorio y 
prevalecerán sobre cualesquiera 
otras disposiciones de los sujetos 
pasivos que se le opongan. La 
Contraloría General de la República 
dictará, también, las instrucciones y 
órdenes dirigidas a los sujetos 
pasivos, que resulten necesarias para 
el cabal ejercicio de sus funciones de 
control y fiscalización. La Contraloría 
General de la República tendrá, 
también, la facultad de determinar 
entre los entes, órganos o personas 
sujetas a su control, cuáles deberán 
darle obligada colaboración, así 
como el marco y la oportunidad, 
dentro de los cuales se realizará esta 
y el conjunto razonable de medios 
técnicos, humanos y materiales que 
deberán emplear.

Órgano rector del ordenamiento. De 
conformidad con el artículo 11 de la 
Constitución Política es claro que 
la Contraloría General de la 
República en el ejercicio de 
cualquiera de sus funciones, 
decisiones y actuaciones no podrá 
sustituir, abarcar, interferir, 
ordenar, interpretar, advertir, 
recordar, ni recomendar asuntos 
que corresponden exclusivamente 
a las competencias propias de la 
administración pública activa en 
toda su extensión, ni sustituir las 
competencias de administración 
pública activa en sus modalidades 
de función decisora, ejecutiva, 
resolutora, directiva u operativa, ni 
podrá evaluar previamente la 
gestión administrativa de la 
administración pública activa.

Art. 4 y 38 LOCGR: Las reformas no resultan necesarias dado que el ámbito de fiscalización y las funciones del 
Subcontralor están bien definidas en el articulado actual.
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Art. 67

Art. 05

CGR Y COMPETENCIA EN LA LEY JAGUAR 

La reforma cambia la definición 
de alianza estratégica de la Ley 
General de Contratación Pública, y 
permite a JAPDEVA escoger "a 
dedo" al socio estratégico con el 
que se haría el negocio, evadiendo 
los procedimientos de contratación 
pública.

Japdeva tendrá dentro de sus 
competencias: a) Suscribir alianzas 
estratégicas y cualquier otra forma de 
asociación empresarial dentro o fuera del 
país, con entes o empresas que desarrollen 
actividades de inversión de capital, 
comerciales, de investigación, desarrollo 
tecnológico, prestación de servicios y otras 
relacionadas con las actividades de Japdeva. 
Los términos y las condiciones generales de 
las alianzas se de�nirán 
reglamentariamente. Las disposiciones del 
párrafo anterior no podrán generar prácticas 
monopolísticas absolutas o relativas de 
conformidad con la legislación vigente. b) 
Vender en el mercado nacional e 
internacional, directa o indirectamente, 
servicios de asesoramiento, consultoría, 
capacitación y cualquier otro producto o 
servicio afín a sus competencias. Los precios 
de estos productos y servicios serán 
determinados libremente por Japdeva, 
según sea el caso, de conformidad con el 
plan estratégico de la institución. Podrá 
vender estos servicios y productos, siempre 
que dicha venta no impida el cumplimiento 
oportuno de los objetivos institucionales.

JAPDEVA tendrá dentro de sus 
competencias: a) Acordar alianzas 
estratégicas y cualquier otra forma 
de asociación empresarial, con 
entidades públicas o privadas para 
desarrollar inversiones de 
infraestructura, comerciales, de 
investigación, desarrollo 
tecnológico, prestación de 
servicios y cualquier otra actividad 
relacionada con las competencias 
de JAPDEVA.b) Incluir bienes 
inmuebles propiedad o bajo 
administración de las partes en las 
alianzas estratégicas, con 
excepción del patrimonio natural 
del Estado, así como el desarrollo 
de la infraestructura necesaria 
para alcanzar los objetivos
de la alianza. Los términos y las 
condiciones generales de las 
alianzas estratégicas se definirán 
reglamentariamente por parte del 
Consejo de Administración de 
JAPDEVA. El plazo máximo de 
cualquier alianza estratégica será 
de 50 años.
La reglamentación que emita el 
Consejo de Administración de 
JAPDEVA deberá regular los 
procedimientos y requisitos para 
seleccionar los aliados 
estratégicos.”
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Se permite contratar y arrendar 
inmuebles para obras públicas sin 
un concurso abierto, limitando la 
participación de más oferentes. La 
iniciativa permite que estas 
contrataciones se realicen "a dedo", 
ya que no se hace una invitación 
pública, ni muestra condiciones 
claras para las ofertas, ni una 
evaluación justa y transparente de 
las mismas. El Estado podría asumir 
deudas sin los controles y 
aprobaciones legales, de manera 
que se magnifican riesgos fiscales 
asociados a la baja en la confianza y 
la credibilidad de las cuentas 
nacionales, incertidumbre 
económica y una gestión fiscal 
ineficiente.

Compra y arrendamiento de bienes 
inmuebles. La Administración podrá 
comprar y tomar en arrendamiento 
bienes inmuebles, sin emplear 
procedimientos ordinarios, para lo 
cual se requerirá en todos los casos 
lo siguiente: 
a) Estudio que demuestre que la 
opción seleccionada es la más 
rentable y viable. Para ello, se 
pueden utilizar los instrumentos del 
Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP).
b) Avalúo elaborado por el órgano 
especializado de la Administración 
respectiva, o en su defecto por la 
Dirección General de Tributación u 
otra entidad pública competente 
que defina el valor del inmueble o el 
precio del arrendamiento. 
c) Estudio de mercado que lleve a 
determinar la idoneidad del bien 
que se pretende adquirir o arrendar. 
d) Acto motivado adoptado por el 
máximo jerarca o por quien este 
delegue. Tal acto deberá tener como 
fundamento todo lo indicado en los 
incisos anteriores. Tratándose del 
arrendamiento de bienes inmuebles 
resultará aplicable en lo que 
corresponda la Ley 7527, Ley General 
de Arrendamientos Urbanos y 
Suburbanos, de 1 O de julio de 1995. 
Para el reajuste de la renta o precio 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 
67 de esa ley. De no cumplirse 
alguno de los anteriores requisitos 
deberá promoverse el 
procedimiento que por monto 
corresponda.La Administración 
podrá pactar la adquisición o el 
arrendamiento de inmuebles por 
construir o en proceso de 
construcción, cuando ello convenga 
a sus intereses institucionales o 
comerciales, cumpliendo en tal caso 
lo establecido en los requisitos 
anteriores.

Compra y arrendamiento de bienes 
inmuebles. La Administración podrá 
comprar y tomar en arrendamiento 
bienes inmuebles, sin emplear 
procedimientos ordinarios, para lo 
cual se requerirá en todos los casos 
lo siguiente:
a) Estudio que demuestre que la 
opción seleccionada es la más 
rentable y viable. Para ello, se 
pueden utilizar los instrumentos del 
Sistema Nacional de Inversión 
Pública (SNIP).
b) Avalúo elaborado por el órgano 
especializado de la Administración 
respectiva, o en su defecto por la 
Dirección General de Tributación u 
otra entidad pública competente 
que defina el valor del inmueble o el 
precio del arrendamiento.
c) Estudio de mercado de las cuotas 
o eventuales cuotas de 
arrendamiento, que lleve a 
determinar la idoneidad del bien 
que se pretende adquirir o arrendar.
d) Acto motivado adoptado por el 
máximo jerarca de la institución 
involucrada. Tal acto deberá tener 
como fundamento todo lo indicado 
en los incisos anteriores. De no 
cumplirse alguno de los anteriores 
requisitos deberá promoverse el 
procedimiento de contratación 
que por monto corresponda.
El arrendamiento de bienes 
inmuebles se regulará por la Ley 
N°7527, Ley General de 
Arrendamientos Urbanos y 
Suburbanos, de 10 de julio de 1995. 
Su plazo y sus prórrogas 
contractuales se establecerán de 
acuerdo a la ley N°7527, siendo su 
plazo máximo hasta por 30 años. 
Para el reajuste de la renta o precio 
se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 67 de la citada ley.
La calificación contable del 
contrato de arrendamiento deberá 
cumplir con las normas y 
principios de contabilidad según 
corresponda. Cuando se trate de 
un arrendamiento financiero, será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 
77 de esta Ley.
La Administración podrá adquirir o 
arrendar inmuebles por construir, 
en proceso de construcción o 
construidos, de acuerdo al interés 
público. En estas compras o 
arrendamientos, la Administración 
podrá incluir servicios de diseño, 
construcción y obra que se 
requieran para la mejor 
consecución del bienestar general.
Es permitido el arrendamiento de 
bienes por construir, en proceso de 
construcción o construidos sobre 
terrenos públicos, sean éstos 
propiedad de la administración 
arrendataria o de cualquier otra 
entidad pública. En ningún caso, la 
propiedad de un terreno público, 
bajo este supuesto, pasará a ser del 
arrendante durante el plazo del 
contrato o cuando éste finalice.
Las entidades públicas 
propietarias de los terrenos podrán 
otorgar derechos de uso a terceros, 
a fin de satisfacer el interés 
público. Estos derechos de uso no 
deben exceder el plazo de 30 
años”.
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